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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución 245/2020

RESOL-2020-245-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/06/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-22570904- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios, 50 del 19 de

diciembre de 2019 y 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de marzo de 2018 y sus

modificatorias, y lo propuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE

EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Coordinador de Gestión de Licencias

y Presentismo, del Doctor D. Javier Francisco CARUSO (D.N.I. N° 27.309.325), dependiente de la OFICINA

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE

GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de marzo de

2020.

Que por el Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de

Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020,

en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de

Control del Sector Público Nacional.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 se aprobó el Organigrama de Aplicación

de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que

se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 297 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, se aprobó la

estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN actualmente

en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y se incorporaron, homologaron, reasignaron y

derogaron del Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del

SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) diversas unidades organizativas pertenecientes a la citada

Jurisdicción, entre ellas, se homologó la unidad organizativa Coordinación de Gestión de Licencias y Presentismo,

asignándole el Nivel IV, dependiente de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE

EMPLEO PÚBLICO de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la citada Jurisdicción.
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Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo mencionado precedentemente, el cual se

encuentra vacante y financiado.

Que el Doctor D. Javier Francisco CARUSO quien revista en un cargo de la planta permanente Nivel B Grado 0,

Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado

por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus

modificatorios y complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que mediante el Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras

cuestiones, que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus

respectivas jurisdicciones.

Que mediante IF-2020-33282688-APN-DGAJ#JGM la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha

tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355 del 22

de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio a partir del 1° de marzo de 2020, la función de

Coordinador de Gestión de Licencias y Presentismo de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la

SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, al Doctor D. Javier Francisco CARUSO (D.N.I. N° 27.309.325), quien

revista en un cargo perteneciente a la Planta Permanente Nivel B Grado 0, Agrupamiento Profesional, Tramo

General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo

Sectorial homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y

complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV y de conformidad con lo

dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a

los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE

DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 29/06/2020 N° 25603/20 v. 29/06/2020
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